
NUM. 106,-LüNES 6 DE MAYO DE 18V5

DE LA

FBOTSSCSA BS ®®a»®BA
Artlotdo 1.® Las leyes obligariii en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, 
Bi en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta oficie^.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplirniento.

Art, 3.® Las leyes no tendrán eíocto retroactivo, sí no 
dispusieren lo con:rario, (Código civil vigente')

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1¿91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satísíecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SÜSCRIPCIÓN PARTIO CIAR

En CÓRDOBA Peífllas.

Ün mes..................................8 _
Trimestre.....................  . S 35
Seis mesa».......................... 16 50
Dnaño................................ 83

FcEnA DB CÓRDOBA Peant^.

Tin mes ....................... d.
Trimestre............................H »
Seis ..................................... 22 60
Unaflo.................................d5

Número imeito, 38 eéntimoa de peseta.
Se publica todos los diae, excepto loa domingos.

NOTA IMPOaTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETÍN,, dispondrán que se ñje 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respective, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
loe mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de . brU, de 3 y SI de Octubre do 1S&4.)
Loe señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advbstenoia. Conforme eon la condición 3.“,deípllo- 
* go que ha servido de base para la,subasta, no se insertará 
i ningún anuncio que sea á instancia de parte am que antes 
¡ do su publicación abonen los interesados su importe, a ra

zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
' números sueltos á 38 céntimos.

 PtesUeiiGla leí Crasejo ie L'' ' s
[Qaeeia del 4)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DELA ;■

PROVINCIA DE CÓRDOBA ’

Circular número 4408 j

SANIDAD j

Debiendo procederse á la renovación 1 
de las Juntas locales de Sanidad que J 
vienen íanoionando desde 1,’ de Jolio J 
de 1893, encargo á loa seaorea Alcal- t 
des de los puebíos cuyo vecindario ex- ç 
ceda de 1000 habitaatea, remitan à es- (■ 
te Gobierno antes del dia 10 del ac- i 
tUal las propuestas en terna para pro- j 
ceder al nombramiento de los vocales i 
que ban de componer diobas Juntas a 
en el proximo bienio de 1895 à 1997, f 
teniendo presente para ello les disposi- i 
ciones de la vigente ley de Sanidad y 1 
las de la circular de 10 de Octobre de 5 
1879, insertas en el Boletín Oficial de 
la provincia número 106, correspon- ! 
diente al dia 4 de Mayo de 1893, así » 
como también los formularios que se 
insertan en el mismo número del Bo- 
DETiN á oontinaación de las expresadas 
disposiciones.

Espero del reconocido celo de los so- i 
Úores Alcaldes no darán lugar á recor- j 
datorios para el cumplimiento de tan 
importante servicio. ! 

Córdoba 3 de Mayo de 1895.
El Gobernador, 

Jose Novillo i

Circular núm. 4409 i
Encargo á los señores Alcaldes, guar- í 

dia civil, vijiiancia y demás depon- l. 

dientes de mí autoridad, procedan á la 
busca y rescate de las caballerías cuyas 
señas á continuación se expresan, hur
tadas del cortijo denominado Gil Fe
rez, término de Almodóvar, de la pro 
piedad de D. Mateo Jimenez, y caso 
de ser habidas las pondrán con las 
personas en cuyo poder se enouantren 
ádisposioión del Juzgado respectivo, 
si no hiciesen constar en el acto su le
gitima prooedenoia.

Oórd'íba 3 de Mayode 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

Señas de las caballerías
Un mulo negro de 3 á 4.aao8, con el 

hierro M.E., enlazadas y marcado.
Otro bayo, rayado, de cinco años, 

menos de marea y con el hierro M. 
dentro de un oírcalo.

Una muía torda, cerrada, marcada, 
con un esperaban y el hierro como el 
primero.

Circular núm. 1441
Según me participa el Alcalde de 

Santaella, el 29 del anterior se apare
ció en aquel término una yegua colo
rada, rayana á la marca, cerrada, con 
el hierro N. y dos señas particulares, 
la cual será depositada en el patio ex
terior de esto Gobierno, donde podrá 
reclamaría la persona qua se crea con 
derecho á ella, en el término de treinta 
dise, trascurrido los cuales se procede
rá á su venta en subasta y se destina
rá el producto líquido que resulte á la 
Sociedad general de Ganaderos del 
Eeino.

Córdoba 4 de Mayo de 1896.
El Gobernador, 
José Novillo

Junta provincial del Censo electoral de Córdoba
Circular núm. 444S

ANÜNCIO

No habiéndose recibido con

1 oportunidad las listas y documen- 
{ tos que. conforme al art. 13 de la 

Ley, deberían haber, remitido las
\ Juntas municipales del Censo elec-

1
 toral

Cañete de las Torres 
Rambla (La) 

» Santa Ufemia, y 
; Viso (El)
i cuyos respectivos expedientes que- 
t daron por tanto sin examinar ni 
1 resolver por esta Junta provincial 
1 en su sesión de primero del que 
I rige, se anuncia por el presente 

que el miércoles ocho del actual, 
á las ocho de la mañana, se cons— . 
tituirá nuevamente esta Junta 13ro- ' 
vmcial ea sesión pública extraor- - 

j diñaría para los fines del art. 14 
de la Ley, en lo que electa á las 
listas electorales preparatorias de 
los cuatro municipios, mencionados.

Lo que se publica en este “Bo
letín Oficial^ para general conoci
miento y á fin de que cuantos lo 
interesen y reúnan las condiciones i 
que taxativamente exige el párrafo j 
3.® de dicho artículo, puedan aou- ; 
dir ante esta Junta en el mencio- ; 
nado día á ejercita!’ los derechos j 
de reclamación que la Ley les con- j 
cede. 1

Córdoba 4 de Mayo de 1895. 1 
—El Presidente, José A. Serrano | 
Ruiz. 1

ÁuUGHCia ;ioviDcial íe Cfiríoáa j

01800 Córdoba Ocaña, se han señalado 
para qne ee vean tint^ el Tribanat del 
Jurado, 10.« días veinte y veinte y lino 
de Mayo próximo, á las oocé y medía 
de sus mañanas, habiendo sido desig- 
nadcs por la suerte, como Jurados y 
Supernumerarios, los que se expresan 
á oontinuaeión:

Cabezas de familia
D, Pedro Arrabal Cabezas 

Rnfaei Burgos Jiménez 
FrAuciaco Centreras Molina 
Juan González García 
Antonio García Viso 
José Escudero Zamerano 
José Calvillo Gutiérrez 
FrancÍBoo de P. Molero y Molero 
Juan Andrés Euiz González 
Miguel Pedroza Plasencia 
José Lucena Albercas 
José Moreno Cortés 
José Orellana Torrea 
Manuel Hojas Eattanaz 
Miguel Mora Jiménez 
Andrés Lara Villarreal 
Luis Peñuela de Gregorio 
Francisco Roldan Casnna 
Manoel Roldan Ruiz Canela 
Manuel Fino Lara

Capacidades
D. Pedro Ayala Prieto 

José Chacón Roldan 
Juan Cantero Chacón 
Juan Cuenca Villa 
Gabriel Lata Algar 
Antonio Turrubía Rojas 
Diego Cruz Cabrera 
José Alvarez Osorio Maffei 
Juan de Dioa del Río 
José López Ortiz 
Pedro López Romero 
Pedro Toledano Moyano 
Francisco Román Pedroza 
Cristóbal Ordoñez Caballero 
Antonio Velázquez Luna 
Zacarias Matas Luque

Supernumerarios

Núm. 1313 !
Eu las cansas procedentes del Juz- : 

gado da inatrucoión de Lucena seguí- f 
das por los delitos de robo y homicidio, j 
respectivamente, contra los procesados ? D. 
José Budia Bergillos y otros y Fran- 1

Juan Gonzál -z Cañete 
José Herrera Vázquez
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D. Pemando Saldaña Arnaiz
Rafael Otero Ruiz

Capacidades
P. Rafael Bastida Herrera

José Colmenar Bazán
Córdoba veinte y dos da Abril de mil 

sohooientos noventa y oinco.

■ AYUNTA^ENTOS
DOÑA MENCIA

Núm, 1377
Don Vicente Jiménez Jurado, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta repartidora el re
partimiento vecinal del impuesto de 
consumos, respectivo al presente aúo 
económico de 1894 á 95, queda de 
manifiesto al público, por espacio de 
ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el fin de que pue
da ser examinado por cuantos lo de
seen y aducir contra el mismo, du
rante el aludido plazo, contado des
de la fecha siguiente al del Boletín 
CnciAL en que aparezca inserto el 
presente anuncio, las reclamaciones 
que juzguen procedentes; en la inte
ligencia, que trascurrido el citado 
plazo, no se admitirá ninguna recla
mación por justa que sea.

Doña Mencía 28 de Abril de 1895. 
—Vicente Jiménez.—Fernando Se
govia, Secretario.

CARCABUEY
Núm. 1378 

Don Francisco Cubero Solía, Alcalde cona- 
tituoioual de eata villa.
Hago saber: que la segunda su

basta en venta libre de todas las es
pecies de consumo de este término, 
comprendida la sal, alcohol, aguar
diente y licores para el año económi
co de 1895-96, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales al undécimo día 
de publicado este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, de diez 
á doce de la mañana, por el sistema 
de pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría Capitu
lar, bajo el tipo de veinte y cuatro 
mil cuarenta y dos pesetas sesenta y 
ocho céntimos, ó sean las dos terce
ras partes del tipo primitivo, debien
do prestar los postores préviamente 
el depósito provisional del 2 por 100 
de dicho tipo, que será devuelto á los 
autores de las proposiciones no acep
tadas y ampliado por el rematante 
hasta la cuarta parte del total tipo 
del remate, pudiéndose depositar por 
cualquiera de los medios autorizados 
por el art. 50 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889,

El remate es tan solo por un año 
y se adjudicará al autor de la propo
sición más ventajosa.

Carcabuey 29 de Abril de 1895.— 
Francisco Cubero.

AÑORA
Núm. 1380 

Don Juan Madrid Eisquez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados, se arrien
dan á venta libre los derechos que 
devenguen en esta villa y su térmi

no, por el consumo de todas las es
pecies tarifadas, durante el próximo 
año económico de 1895 á 96, cuyo 
remate en un solo acto tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 
treinta de Mayo próximo, de diez á 
doce de su mañana, bajo el tipo de 
11.349 pesetas á que asciende el cu
po del Tesoro y recargos autoriza
dos.

La licitación se verificará por pu
jas á la llana y el arriendo se ajusta
rá al pliego de condiciones que apa
rece unido al expediente de su razón, 
el cual se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, debiendo advertir que para 
tomar parte en la subasta es preciso 
depositar en el acto de la misma el 
2 por 100 del tipo señalado, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
prestará fianza definitiva en metálico 
corriente, de la cuarta parte de la 
cantidad en que quede rematado el 
arriendo.

Añora á 30 de Abril de 1895.— 
El Alcalde, Juan Madrid.—El Se
cretario, José María Montero.

ADMINISTRACION de HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

-------

Térniino micipal ie Aña Ecniiúniicii ie 18

CONTRIBUCION TERRITORIAL
NOTA que en oamplimieuto de lo prevenido por la Adminietraoióa de Contri- 

baoiones de la provincia ae ícrtna con referencia al repartimiento da la oon- 
tribaoión territorial de este pueblo y año arriba citado, del pormenor del 
importa de la riqneza liquida imponible, dal número da propietarios y colo
nos á quienes pertaneoe y del de los contribayantee según la escala gradual 
por las cuotas que satisfacen.

PORMENOR DE LA RIQUEZA LIQUIDA IMPONIBLE

Riqueza.......................................................
Colonia................... .....................................
Peonaría.............................................. .
Urbana..........................................................

CORDOBA
Núm 1381

Encontrada sin dueño conocido 
una marrana en la dehesa de Cuevas 
Altas, de este término y constituida 
en depósito, se anuncia al público 
para que la persona á quien perte
nezca pueda producir la reclamación 
oportuna.

Córdoba 30 de Abril de 1895.— 
Antonio de Ariza.

MONTILLA
Núm. 1392

Don Miguel Marquez del Eeal, Alcalde presi
dente del excelentísimo Ayuntamiento 
constitucienal de esta ciudad.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente, prévia censura del señor Re
gidor Síndico, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1893-94, se hallan expues
tas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, á fin de que cualquier vecino 
pueda examinarlasyformular por es
crito sus observaciones, en virtud 
del derecho que concede el art. 161 
de la ley orgánica vigente.

Moutilla 18 de Abril de 1895.— 
Miguel Marquez del Real.—El Se
cretario, José García Moyano.

GUADALCÁZAR
Núm. 1396

Don Femando López Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el padrón de cédu

las personales de esta looalidad, forma
do para el ejercicio enconómloo de 1895 
à 96, se encuentra de manifiesto por 
término de quince días, en esta Secre
taría municipal, para eu examen por 
loe interesados.

Guadalcázar 27 de Abril de 1896.— 
Fernando López.

Total riqueza que arroja el reparíiiníenio.. _______

dasificación de los contribuyentes según su riqueza imponible

Número

de propietarios de fincas
NÚMERO DE

Total general de propietarios 

por loa cuatro conceptos
Kfisticaa Urbanas Colonos Ganaderos

ESTADO gradual del número de contribuyentes figurados en el repartimiento, 
según el importe de las cuotas que satisfacen al Tesoro

ESCALA

Número

de contribuyentes 
conforme al reparti

miento

Importe de las cuotas 
de los mismos para 

el Tesoro

Pesetas Céntimos

1 Cuotas hasta 3 pesetas

de 3 pesetas à ^n
de 6 à 10„
de 10 à 30 ,
de 20 à 30 „
de 30 à 40 „
de 40 à 60 „
de 60 à 100 .

S de 100 à 200 „
de 200 à 300 „
de 300 à 600 „
de 600 à 1000 „
de 1000 à 2000 „
de 2000 à 3000 „
de 6000 en adelante

Í

___ _____ de_____________de 189

V.” B.’
El Alcalde Presidente, El Secretario del Ayuntamiento,

Ministerio de Cultura 2024
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s^sbáis^i®^

Fallecimientos ocurridos el día 27 de Abril

Núm. 1384

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

Santiago 
Idem 
Catedral 
Idem

Hembra
Idem 
Idem 
Varón

Soltera 
Idem 
Idem 
Casado

2 meses
7

42 años
66

Bronquitis
Meningitis cerebral
Fiebre
Lesión del corazón

DIA 30 DE ABRIL

San Pedro Hembra Soltera 23 años Tuberculosis pulmonar
Catedral Varón Soltero 18 Idem
Idem Idem ¡Viudo 80 Hemiplegia
Idem Idem ■ Casado 64 Hipertrofia
Idem Idem Soltero 30 Tubere ales is
Idem Hembra Soltera 40 .Demencia

DIA 1." DE MAYO

San Lorenzo Hembra Viuda S3 años Bronquitis crónica
Idem Vsrón Casado 78 Idem
Catedral Uom Soltero 6 meses Idem
Idem Idem Idem 4 Raquitismo
Idem Hembra Casada 30 años Fiebre puerperal
Idem Idem Soltera 9 Taberculoais
Idem Varón Soltero 23 Idem
Idem Idem Idem 20 días Palta de desarrollo

DIA 2 DE MAYO

San Pedro Hembra Soltera 47 años Lesión del corazón
Santa Marina Idem .Idem 90 Reumatismo crónico
San Lorenzo Varón Soltero 14 Tubtroaloaia pulmonar
Salvador Idem Casado 42 Cirrosis hepática
Catedral Hembra .Casada 38 Tuberooiosis

Córdoba 2 de Mayo de 189s.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.”: El 
AÍoalde, Atitonio de Ariza.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1391
Doa Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito y llamo, á los 

que se crean con derecboá los bie
nes quedados por fallecimiento de 
doña Catalina Torregrosa y Ortiz, 
natural de Montoro, vecina que fué 
de esta ciudad, donde falleció el día 
diez y nueve de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve, bajo el tes
tamento que tenía otorgado en unión 
de su segundo marido don Manuel 
Roldán y Gómez, en diez y seis de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
tres, el cual contiene las siguientes 
ulusulas.

“9.^ Es la voluntad de mi el don 
Manuel Roldan, que lo que le sobre 
de mi caudal á mi esposa doña Cata
lina Torregrosa, después de su falle
cimiento y el mío, pase por iguales 
partes y en propiedad y absoluto do
minio á mis parientes, en el grado 
de primos hermanos y á los hijos de 
estos, por las dos representaciones 
de mi padre y mi madre.»

«10.‘ Y es la voluntad de mi la 
doña Catalina Torregrosa, que lo 
que le sobre á mi marido de mis bie
nes, despues de su muerte, pase por

SskSiiáská

iguales partes en absoluto dominio y 
propiedad, la mitad á mis parientes 
en igual grado y mi primer marido 
difunto, don Diego Madueño y Pé
rez, pero mientras vivamos cualquie
ra de los dos otorgantes, de este será 
todo el canda! del que fallezca sin 
clausula ni condición alguna y sin 
que se entienda nada gravado ni res
ponsable á las mandas que dejamos 
hechas.»

Y habiéndose entablado demanda 
sobre adjudicación de los menciona
dos bienes á instancia de doña Elisa 
Ortiz y Piédrola, prima hermana de la 
testadora doña Catalina Torregrosa; 
don José Canales y Ortiz, hijo legí
timo de doña Catalina Ortiz Hoyo, 
prima hermana de la doña Catalina 
Torregrosa; dou Francisco y don 
Rafael Ortiz Obrero, hijos lejítimoa 
de don Rafael Ortiz Hoyo, primo 
hermano de la señora difunta: doña 
Carlota Ortiz Gómez de Somorros
tro, hija legítima de don Manuel Or
tiz Hoyo, primo hermano de la cau
sante; y doña Ana y doña Catalina 
Medina Madueño, hijas lejítimas de 
doña Catalina Madueño Medina, pri
ma hermana de don Diego Madueño 
Pérez, primer marido de la doña Ca
talina Torregrosa y Ortiz, todos loa 
cuales se consideran con derecho á 
dichos bienes, se hace saber á los 

que se hallen en igual ó parecidas 
circunstancias, para que en el térmi
no de dos meses, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á deducir- 
1o: previuiéudoles que si no lo veri
fican, les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Córdoba á veintinueve de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco. —Francisco Fernández Vior. 
—El actuario. Por mi compañero se
ñor Cámara, Teodomiro Fernández.

"JAEN^
Kúm. 1337

Don Miguel Berro Barnuevo, Capitán do in
fantería y Juez instructor de la Zona mi
litar de Jaén, núm. 2,
No habiendo concurrido á la con

centración para su embarque para Ul
tramar el recluta de esta Zona, pró
fugo de la misma, y por el cupo de 
Baena, Rafael Rojas González, hijo 
de Juan y de Catalina, á quien de ór- 
den superior estoy sumariando por el 
delito de haber faltado á la concen
tración para su embarque para el 
Ejército de Cuba.

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de justicia 
militar, por el presente y segundo 
edicto, llamo y cito á dicho Rafael 
Rojas González para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde 
la fecha, se presente en esta Zona mi
litar á fin de que sean oidos sus des
cargos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparecie
se en el referido plazo,siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

Ala vez en nombre de S. M. el 
Ret (q. D. g.) exhorto y requiero 
à toda clase de autoridades, tanto ci
viles como militares y á los agentes 
de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referico procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de pre
so con las seguridades convenientes 
á esta Zona militar y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, iusér* 
tese en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Córdoba.

Dado en Jaén á trece de Abril de 
mil ochocientos noventa y cinco — 
Felipe Serrano Tabares.—V.’ B.’, 
Miguel Berro.

COMISARIA DE GUERRA

Núm. 1376
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

, PBBCIOS. 
ARTÍCULOS -

Peseras.
Leña de jaras: (quintal mé

trico) á.......................... 3 60
Cebada de l.“: (idem id.) á. . 19

Córdoba 30 do Abril de 1895.—El 
Admlnietrador, Hipólito Muñoz.—Vis
to bueno: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

PHEOJOS.
ARTÍCULOS

Pegetas.
Aceite do 2?: (litro) á . . 1 02
Petróleo; (idem) á . 075
Carbón vegetal: (quintal tné- 

trico) á 11 50
Jabón: (kilogramo) á. ... 080
Leña de olivo rajada: (quintal 

métrico) á...................... 4
Esparto: (idem) á.......................... 13 60

Córdoba 30 de Abril de 1895.—El
Administrador, H'póHiú Muñoz,—Vis
to bueno: El Comí serio de Guerra In
terventor, José Boza,

Sección de anuncios

| El repartimiento 
íde la riqueza rústi- 
; ca, colonia y pecua' 
: ria y sus estados, se 
‘hallan de venta en 
■ la. imprenta del DIA- 
i EIO DE CORDOBA, 
Letrados 18. ^

: ELECCIONES 
Los formularios 

para las elecciones 
municipales se ha
llan de venta en la 
imprenta del DIA- 

i RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

AL 

^AMILLARAMIENTO
‘ Se halla de venta 
¡ en la imprenta del 
[diario DE CÓR- 
í DOBA, Letrados 18.

¡ CUENTAS MUNICIPALES 
1 La de presupues- 
Ítos y la del Depo- 
jsitario, con sus reía- 
! clones y demás for- 
[ mularios, se hallan 
* de venta en la im- 
1 pronta del DIARIO-
) Imprenta ¿el Viario de Córdoba.
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